
      Montevideo, 28 de  abril de 2021. 

 

 

Acta Nº 377 - Municipio G. 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal vía Zoom. 

 

Siendo las 18 hs. comienza la Sesión. 

Preside: Alcaldesa Leticia de Torres.  

 

Concejales Titulares: Alejandro Silva, Daniel Gil (Frente Amplio), Claudia Rodriguez  y Mario 

Gutierrez (Partido Independiente).  

 

Concejales Suplentes: Penélope Burlando, Alicia Pérez, Ines Perrone ,Camila Silva, Javier 

Rosas, Arturo Tambasco, Rosario Domínguez ,Carlos Scarrone,  y  Fernando Gorfain. 

 

Falta con aviso: Paulo Ortega 

 

Secretario de Actas:   

 

Orden del día. 
1- Aprobación de Acta Nº 376 

2- Aprobación PDM y Cabildo  

3- Información. 

 

1- Aprobación de Acta Nº 376 

Se da lectura y aprueba (5 en 5) Acta Nº 376 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 

del 21 de abril de 2021. Se hace corrección que la nota enviada al Concejo, fue por parte 

del Equipo de Igualdad del Municipio. 
2-  Aprobación PDM  
Se pone a consideración el Plan de Desarrollo Municipal se destaca por parte del Concejo 

que el mismo resume lo expuesto por los pre cabildos de vecinos/as ,niños/as y 

adolescentes  ,comisiones ,formularios Web ,etc . 

Se aprueba comparte y se aprueba (5 en 5 ) 

 

Se propone un agregado que atienda la emergencia social ,apoyo a ollas y merenderos . 



Apoyo material y logístico para los refugios instalados .Generar lineas de apoyo y atención a 

personas en situación de Covid .Atención con insumos alimentarios e higiénicos para las 

personas mas afectadas por la pandemia  

Se da lectura en forma completa y se aprueba el agregado   (5 en 5) 
 

Cabildo ,se realizara tal como fue acordado el concejo anterior se propone que cada 

concejal titular hable un minuto en forma alternada Partido Independiente y Frente Amplio 

,cerrando Leticia .Manón cede su espacio para su suplente  Claudia . 

Se acuerda el jueves a las 16 hrs  para hacer un ensayo 

 

3- Información. 
Se vuelve a leer la nota enviada  envíada por el equipo de igualdad del municipio en 

relación al SOCAT. 

Se da intercambio de opiniones ,se define dar como recibida la nota. 

Se enviara una nota al Mides a fin de saber cuál es la estrategia que se tiene para  cuando 

los SOCAT se retiren del territorio ,así como se otras instituciones que también sabemos se 

han retirado  del territorio. De todas formas queda para el próximo Concejo retomar el tema 

y tener una posición sobre la nota.  Recordando que en reunión previa con el Ministro ,este 

se había comprometido con dar una respuesta sobre como trabajarían en el territorio  en el 

mes de Marzo -Abril .También se define dar respuesta al equipo de igualdad. 

En este punto se suma Manón Berrueta al Concejo quién no había participado desde el 

inicio. 

 


